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Sección V. Anuncios
Subsección primera. Contratación Pública
AYUNTAMIENTO DE EIVISSA

3799 Formalización del contrato de "Obres de rehabilitació de la casa de Sa Colomina"

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Eivissa.
b) Dependencia que tramita el expediente: Negociado de Contratación.
c) Número de expediente: 17712/2017
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.contrataciondelestado.es

2. Objeto del contrato

a) Tipo de contrato: Obra
b) Descripción del objecto: “Obres de rehabilitació de la casa de Sa Colomina”.
c) CPV: 45212350-4 Obras a edificios de interés histórico artístico
d) Sistema dinámico de adquisiciones:---
e) Medio de publicación del anuncio de licitación: Boib
f) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 28 de noviembre de 2017

3.Tramitación y procedimiento

a) Tramitación: Ordinaria
b) Procedimiento: Abierto

: trescientos veintiocho mil novecientos ochenta y un euros con cuarenta y cuatro céntimos (328.981,44 €).4. Valor estimado del contrato

5. Presupuesto base de licitación:

Importe: trescientos veintiocho mil novecientos ochenta y un euros con cuarenta y cuatro céntimos (328.981,44 €).
IVA: sesenta y nueve mil ochenta y seis euros con diez céntimos (69.086,10 €)
Importe total: trescientos noventa y ocho mil sesenta y siete euros con cincuenta y cuatro céntimos (398.067,54 €).

6. Formalización contrato

a) Fecha de adjudicación: 15 de marzo de 2018
b) Fecha de formalización del contrato: 9 de abril de 2018
c) Contratista: CONSTRUCCIONES Y MEJORAS SA TORRE, S.L.
d) Importe de adjudicación: trescientos veintiséis mil cuatrocientos cuarenta y seis euros con veintiocho céntimos (326.446,28 €).
IVA: sesenta y ocho mil quinientos cincuenta y tres euros con setenta y dos céntimos (68.553,72 €)
Importe total: trescientos noventa y cinco mil 395.000 €).
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Oferta económicamente más ventajosa.

Eivissa 10 / 04 / 2018

EL CONCEJAL DELEGADO
Ildefonso Molina Jiménez
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